
5 OFICIO DEL EXCMO. CABILDO AL EXCMO.

Superior Gobierno Provisorio.

EXCMO. SEÑOR.

a nn de que se uigus v,
. -.-j- miente cuanto urge la brevedad,

»i .vprririo de sus funciones ; teniendo presente quauiu 5
el ejercicio ae suj iu r

j
os que han quedado en el

porque separados dichos SS. sonWJ^ W q >
l

rodean £n
juntamiento para^^ ^f^^'Sl^íco^ioí gu^

de a v. a. muu , , p ' ¿ Manuel ManstllaX her-m i.p Excmo ^ ~l"l%
r

¿lZZl di Anchorena.^José Maña Ye-

^^¿MMZr. rm»r* Día* de F.^Excmo. Su-

perior Gobierno Provisorio.

CONTESTACION.

Enterado este gobierno de la consulta de V. % rektt^ L la conducta
Ji^nteraao este g^u

Al .jj e ¿e Dr¡nw voto D. Xavier de Ri-

que^^«^"^¿¿t^^Jh. Manuel García, y al sin-

glos, á los ««dore» D- Manuel de Arroyo Y
dausola expresa

díco procurador Dr. D. Vicente Uw?.^
Drocedimiento publico del

f^^TSSrSÍ q«p£oT£¿&. fortunantes p.ro-

d!a de ayer ,
ha J eX deban ser separados en castigo

ceso alguno, ^c "
v d °biendose considerar aquella medida como ne-

d£S" aXn el^^mome'nto de la delicadeza en que estaba el pueblo, su
cesaría solo en

i
d

de una absoluta separación ; y en conse-&dV^«^toS*2^*^ al exercicio de sus respectas
quencia se restituyen

Súoárióridad para el mas breve cumplí-
funciones ,

J \°J
V

™J
V
y ^bv! 7 ,o S

P

p juicios públicos de que V E. ha-

miento de la resolución, Y °™ V \ £ ]ws años Buerios.

ce mérito en su ohc.o de
Fr^nchco Bdgr^Dr.

m^A^l ¡:Ze~jZLn«el de Lue^ Secretario interino de

Gobiernos Al Excmo. Cabildo de esta capital.

Buenos-Ayres Jmfrenta de Niños Expósitos.




